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Departamento 
Desarrollo 
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Saneamiento Urbano 
Montevideo 
Unidad Ejecutora 

     

 

Intendencia Municipal - Piso 9  Tel: 1950, internos 1792/1849/1850/1366 

MONTEVIDEO - URUGUAY Fax: 1950, interno 1991 

 

      Montevideo, 17 de mayo de 2011. 

 

 

Expresiones de Interés para Licitación 

“PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO Y DRENAJE URBANO DE 

MONTEVIDEO (PDSDUM)”. 

 

  

Se recuerda que se ha otorgado una prórroga de plazo por lo que las Expresiones 

de Interés deberán hacerse llegar a la dirección indicada en las bases del llamado,  

antes de las 11 hs. del día 25 de MAYO de 2011.  

No se admiten mas preguntas habiendo finalizado el plazo el día  5 de mayo de 

2011. 

 

PREGUNTAS  Y RESPUESTAS – 6 DE MAYO DE 2011. 
 

 

Pregunta No.9: 

Nos ponemos en contacto con vosotros, porque querríamos  saber si la Expresión de 
Interés correspondiente al “Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de 
Montevideo (PDSDUM)” podríamos enviarla por mail , y en el caso de que fuese posible 
hacerlo, que nos indicaseis la dirección de correo electrónico correspondiente para ello. 

 

Respuesta No.9: 

No se admite la presentación de propuestas por correo electrónico. 

 

Pregunta No. 10: 

Es necesaria la legalización y protocolizado por escribano de los documentos que 
provienen del exterior, tales como poderes, cartas de intención de consorcios, etc. 

 

Respuesta No. 10: 

En esta etapa no es necesaria ni la legalización ni la protocolización de documentos 
provenientes del extranjero. 

 

Pregunta No. 11: 

Sres.  del Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo nos a Uds. para 
hacerles llegar una consulta, con referente  al Servicio de Consultoria "PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO DE MONTEVIDEO-IV Etapa" indica que la expresión de interés será 
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entregado en sobre Cerrado el 4 de mayo hasta las 11.00am, la pregunta es se puede 
hacérselas llegar vía correo electrónico a la hora y fecha señalada? 

 

Respuesta No. 11: 

Se recuerda que se ha otorgado una prórroga de plazo por lo que las Expresiones de 
Interés deberán hacerse llegar a la dirección indicada en las bases del llamado,  antes de las 
11 hs. del día 25 de MAYO de 2011.  

No se admiten mas preguntas habiendo finalizado el plazo el día  5 de mayo de 2011. 

No se admite la presentación de propuestas por correo electrónico. 

 

Pregunta No. 12: 

En las bases no están indicados los criterios de evaluación que serán utilizados y esto pone 
a las firmas interesadas en una situación de incertidumbre sobre los datos a presentar. 

Algunos datos pueden ser considerados de elegibilidad (por ejemplo los coeficientes 
financieros: por encima o por debajo de ciertos valores, la Empresa o la APCA no es 
elegibles), lo que quiere decir ser descartados de plano. 

Otros datos pueden ser considerados en la evaluación de los postores como la experiencia 
o el personal (para ambos ver las aclaraciones siguientes). Pregunta: favor indicar los 
criterios de evaluación. 

 

Respuesta No. 12: 
Se entiende que las Bases son claras en cuanto a la información a presentar. De todas 
formas, se adjunta archivo Excel ilustrativo donde se encuentran las tablas con los criterios 
que se utilizarán para la evaluación. 

 

Pregunta No. 13: 

Para la Experiencia General y Específica. 

Según entendemos el formulario EXP-4.3 (b) se debe realizar para una sumaria descripción 
de las experiencias generales y las Experiencias Específicas. De lo contrario, el Formulario 
EXP-4.3(b) se debe utilizar para una descripción más detallada de las solas Experiencias 
Específicas.  

Pregunta 1: ¿Existe un criterio de evaluación de las experiencias presentadas (tanto 
generales como específicas)? Favor informar. 

Pregunta 2: En el formulario EXP-4.3 (b) se requiere la “Experiencia Específica en 
Actividades Claves”. A nuestro entender “Actividades Claves” son las indicadas en el 
Formulario EXP -4, es decir “Planes Estratégicos”,”Planes Maestros Públicos”, “Planes de 
Fortalecimiento Institucional”, “Proyectos de Saneamiento y Drenaje”. Favor confirmar 
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que nuestro entendimiento es correcto, o aclarar lo que se entiende para “Actividades 
Claves”. 

 

Respuesta No. 13: 

Ver archivo Excel ilustrativo. 

 

Pregunta No. 14: 

En el Numeral 5 de la Base se indica muy detalladamente el personal con el cual deberá 
contar la firma consultora. Según parece esta es una información que se otorga a los 
postores sin que se necesite dar evidencias de ninguna clase (tal como podían ser: los CV’s 
resumidos del personal; una tabla resumen de la Empresa indicando con cuantos 
profesionales cuenta para cada disciplina/función), ya que nada está previsto bajo el 
numeral 7 “Datos a presentar por la Firma Consultora”. Favor confirmar que nuestra 
interpretación es correcta o aclarar. 

 

Respuesta No. 14: 
La interpretación es correcta. Las últimas cuatro columnas del formulario EXP-4 refieren a 
las Actividades Clave. 
 

Pregunta No. 15: 
“En el numeral 5 de la Base se indica muy detalladamente el personal con el cual deberá 
contar la firma consultora. Según parece esta es una información que se otorga a los 
postores sin que se necesite dar evidencias de ninguna clase (tal como podría ser: los CVs 
resumidos del personal; una tabla resumen de la Empresa indicando con cuantos 
profesionales cuenta para cada disciplina/función), ya que nada está previsto bajo el 
numeral 7 “Datos a presentar por la Consultora. Favor confirmar que nuestra 
interpretación es correcta o aclarar.” 
 

Respuesta No.15: 
La interpretación es correcta. 
 

Pregunta No. 16: 
Ustedes podrán confirmarme la prórroga de plazo para la entrega de las Expresiones de 
Interés hasta las 11 hs. del día 25 de MAYO de 2011? 
 

Respuesta No. 16: 
Sí, se otorgó una prórroga hasta el 25 de mayo de 2011, 11 horas. 
 

Pregunta No. 17: 
 Me dirijo a ustedes con el objeto de que me remitan las bases para participar dicha  expresión de interés. 
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Respuesta No. 17: 
A los documentos para la Expresión de Interés pueden acceder en la página WEB indicada, ítem 

ADQUISICIONES o en la pagina http://www.comprasestatales.gub.uy consultando por la 

Licitación  LP 181901/2011 publicada 30 de marzo de 2011. 

 

Pregunta No. 18: 
Nos hemos enterado de las expresiones de interés  del Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de 

Montevideo, a presentarse el día 04 de mayo del año en curso. 

Nuestra consulta es para saber si por este medio podríamos enviar nuestras expresiones de interés. 

 

Respuesta No. 18: 
No se admiten propuestas por correo electrónico. 

 

Pregunta No. 19: 
Por el presente y de acuerdo al anuncio publicado en el Development Business del pasado 31 de marzo, 

les agradeceríamos nos remitieran las bases para participar en el proceso de selección de la firma 

consultora para ejecutar el contrato arriba indicado. 

 

Respuesta No. 19: 
A los documentos para la Expresión de Interés pueden acceder en la página WEB indicada, ítem 

ADQUISICIONES o en la pagina http://www.comprasestatales.gub.uy consultando por la 

Licitación  LP 181901/2011 publicada 30 de marzo de 2011. 

 

NOTA: 

Para recibir notificaciones de los procesos de adquisiciones registrarse en la Unidad 

Ejecutora del Plan de Saneamiento, 18 de julio  1360 y  Ejido, 9°     piso sector Santiago 

de chile, puerta 9003/9004, Montevideo, URUGUAY, FAX 19501991, Teléfono 

19501850      

Correo electrónico: gtpsuiv@piso8.imm.gub.uy      

WEB: 

http://www.montevideo.gub.uy/ciudadania/desarrollo-ambiental/saneamiento/psu-iv 

 

dejando:      

Nombre de contacto:      

Dirección:      

Teléfono:      

Fax:      

Correo electrónico:     

 

A los documentos para la Expresión de Interés pueden acceder en la página     WEB 

indicada, ítem ADQUISICIONES o en la pagina http://www.comprasestatales.gub.uy 

Consultando por la Licitación  LP 181901/2011 publicada 30 de marzo de 2011. 
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Pregunta No. 20: 
“Se solicita que los Formularios FIN-3.1 Situación Financiera; EXP-4.2 Facturación Media; Exp-4 

Experiencia General y Específica; EXP-4.3(b) Experiencia Específica en Actividades Clave sean 

completados… “por el Solicitante y cada miembro de una APCA. Nuestro entendimiento es que en caso 

de una APCA estos formularios tengan que ser completados solamente por cada miembro de una APCA y 

que no se necesita repetir los datos sumados en un formulario más llenado como Solicitante. Favor 

confirmar que nuestra interpretación es correcta o aclarar”. 

 

Respuesta No. 20: 
La interpretación es correcta. 

 

 


